
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320120013700 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Ronal Antonio 
Lacharmen Cabrales

11/12/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

23001310300320160009800 Ejecutivo Banco Bancolombia Sa Carlos Andres Bayona 
Nuñez

11/12/2023 Auto Niega

23001310300320150007900 Ejecutivo Banco Bbva Colombia Elena Maria Vargas 
Gomez

11/12/2023 Auto Decide

23001310300320200009800 Procesos 
Divisorios, De 
Desline Y 
Amojonamiento Y 
De Pertenencia

Maria Cristina Mendoza 
Cervantes

Personas 
Indeterminadas   , 
Estafania Rubio  
Angarita

11/12/2023 Auto Decreta 

23001310300320220002100 Procesos 
Ejecutivos

Banco Gnb Sudameris, 
Emiliano  Montes 
Carriazo, Caridad Del 
Carmen Aviles Ramos

11/12/2023 Auto Ordena 

23001310300320230001700 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa Jovee Stephanie Pino 
Gomez

11/12/2023 Auto Decide

En la fecha martes, 12 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320230014900 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bbva Colombia Deisi Stela Vargas 
Guerra

11/12/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

23001310300320230004900 Procesos 
Ejecutivos

Banco Colpatria Maria Isabel Velez 
Velasquez, Luis 
Fernando Arcila Calle

11/12/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

23001310300320220000500 Procesos 
Ejecutivos

Banco Gnb Sudameris Omaira Del Rosario 
Galindo Romero

11/12/2023 Auto Decide

23001310300320220022100 Procesos 
Ejecutivos

Horacio De Jesus 
Chanci Correa

Yadira Patricia Castaño 
Paternina, Jaime 
Alberto Niebles Pardo

11/12/2023 Auto Decide

23001310300320220024600 Procesos 
Verbales

Angie Paola Gutierrez 
Vargas Y Otros

Cajacopi, Clinica 
Materno Infantil

11/12/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos

23001310300320230022200 Procesos 
Verbales

Banco Bancolombia Sa Alvaro Manuel Lora 
Jimenez

11/12/2023 Auto Admite - Auto Avoca

23001310300320230014200 Procesos 
Verbales

Municipio De Monteria. Ong Benposta Nación 
De Muchachos

11/12/2023 Auto Admite - Auto Avoca

En la fecha martes, 12 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 

SECRETARIA, Montería, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, en el cual el apoderado de la ejecutante 
solicitó que se expida nuevo despacho comisorio. Provea. 
 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 
 

Once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA   -NIT. 800.037.800-8  

DEMANDADO RONAL ANTONIO LACHARME CABRALES –CC. 10.933.730 –Correo 
electrónico: rhonald-007@hotmail.com  
   

RADICADO 23001310300320120013700 
    

ASUNTO AUTO ORDENA SECUESTRO INMUEBLE MI 034-72378 

AUTO N° (#) 

 
Visto el informe secretarial que precede y verificado el expediente, observa el Despacho 
que, mediante Auto calendado 13-06-2023, se resolvió entre otros, lo siguiente:  

 

       
                               
Que en fecha 20-09-2023, el apoderado de la ejecutante allega certificado de tradición del 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 034-72378 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Turbo-Antioquia de fecha 26-septtiembre-2023, en el cual, en la 
Anotación No.008 de fecha 25-07-2023, aparece registrado el embargo ejecutivo con acción 
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real a favor del Banco Agrario de Colombia S.A., en solicitud de un nuevo despacho 
comisorio para llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble. Ver. 

        

         
 
 
Así las cosas, se accederá a lo solicitado, por cuanto acreditado está en el plenario, 
que la medida cautelar se encuentra materializada conforme lo ordenado. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR el secuestro del bien inmueble rural denominado “LA 
HERMOSA”, de propiedad del ejecutado RONAL ANTONIO LACHARME CABRALES –

CC. 10.933.730, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 034-72378, ubicado en la 
vereda “EL LECHUGAL” del municipio de Necoclí-Antioquia, cuya descripción y linderos 
se encuentra en la escritura pública No. 1.522 del 14-06-2011 de la Notaría Segunda 
de Montería. 
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SEGUNDO: COMISIÓNESE para tal efecto, al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE NECOCLÍ ANTIOQUIA (jprmunicipalneco@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
con facultad para nombrar Secuestre de la lista de auxiliares de la justicia de esa ciudad, 
el cual solo puede ser reemplazado por otro auxiliar que se encuentre en la lista de 
auxiliares de la justicia de esa ciudad. 
 
Por Secretaría, Líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso, para lo cual el 
apoderado de la parte ejecutante debe adosar copia de los documentos donde se 
encuentren los linderos y especificaciones del inmueble y del respectivo certificado de 
tradición. Déjese constancia. 
 
 

NOTIFICASE Y CUMPLASE 
LA JUEZA 

 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Sbm. 
 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50fb854a0e8946dab7eeea90465a656efe1b3268a8ea17326b1f671a893ffa20
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SECRETARIA. Montería, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 
resolver sobre aclaración a liquidación del crédito presentada por la parte actora. 
Igualmente, se encuentra pendiente resolver solicitud de nueva fecha para remate del 
inmueble con M.I. 140-131308 de la ORIP de Montería.  Sírvase proveer. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 

 

Montería, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE BBVA COLOMBIA S.A. - NIT 860.003.020-1 

CESIONARIO AECSA SA – NIT 830.059.718-5 

DEMANDADO ELENA MARIA VARGAS GOMEZ C.C. N° 34.981.088 

RADICADO 230013103003 2015-000079-00. 

ASUNTO AUTO TIENE POR NO PRESENTADA ACTUALIZACION DEL 
CREDITO- DENIEGA SOLICITUD DE INTERRUPCION DE 
PROCESO – SEÑALA NUEVA FECHA DE REMATE  

AUTO N° (#) 

 
Visto el informe secretarial que precede, advierte el Despacho que en atención al 
requerimiento realizado en providencia de 22-noviembre-2023, el cual consistió en: 
 
“PRÍMERO: REQUERIR al apoderado de la cesionaria AECSA SA, para que dentro del 
término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído allegue de 
manera clara y detallada la reliquidación del crédito que:  
 
• De cuenta el por qué el capital de las obligaciones antes relacionadas, no corresponden 
al capital por el cual se libró mandamiento de pago dentro del presente proceso ejecutivo y 
en base al mismo se aprobó liquidación de crédito; Y la reliquidación de intereses moratorios 
presentada se realiza sobre capital e interés ya tasados a corte de mayo 6 y 10 de 2016, 
por auto de 31-octubre de 2016.  
 
• Indique al despacho si desde hasta la fecha de presentación de la liquidación del crédito 
a corte 6 de mayo de 2016 para el pagaré N°. 00130521219600152926 y para el pagaré 
N°00130521219600152918 a corte 10 de mayo de 2016, la ejecutada ha efectuado abonos, 
su monto y la forma como han sido aplicados a la obligación que aquí se ejecuta. 
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• Allegue la tabla de realización de las operaciones matemáticas que se requieran e 
incluyendo los distintos ítems o componentes por los cuales se libró el mandamiento y luego 
se ordenó seguir adelante con la ejecución. 
 
 Se advierte al apoderado cesionario para que con la presentación de la aclaración aquí 
solicitada proceda a cumplir con la carga de enviar copia a la contraparte, aportando la 
respectiva prueba, acorde a lo dispuesto en el art. 3° de la ley 2213 de 2022”. 
 
Ahora bien, una vez examinado el expediente digital y habiendo fenecido el término 
otorgado en proveido antes señalado, no se encontró escrito alguno de aclaración de la 
reliquidación del crédito requerida por esta unidad judicial, Así las cosas, y en razón a que 
el apoderado cesionario desentendió lo requerido por el despacho en proveído de 22 
de agosto de 2023, se tendrá por no presentada la reliquidación del crédito. 
 
De igual forma, se previene a las partes, para que, al momento de presentar el trabajo de 
reliquidación del crédito, este se realice de manera clara y detallada, en la que:  
 
Se cuenta del estado actual de la obligación (s) acorde a las sumas y montos de intereses 
corrientes y moratorios ordenados en el mandamiento de pago y respecto de las cuales se 
siguió adelante la ejecución. Indicando con claridad la tasa de interés moratorio aplicada y 
los cálculos efectuados para obtener el monto total de estos y sobre que suma se 
calcularon. En el evento de abonos que se hayan efectuados, precisar si fueron aplicados 
a intereses moratorios y/o capital, discriminándose con absoluta claridad monto y fecha de 
imputación. 
 
Se Allegue la tabla de realización de las operaciones matemáticas discriminando entre otra 
tasa de interés moratorio aplicadas e incluyendo los distintos ítems o componentes por los 
cuales se libró el mandamiento y luego se ordenó seguir adelante con la ejecución. 
 
De otra parte, en lo que concierne a solicitud de interrupción del proceso y 
notificación del mandamiento de pago al señor Ernesto Morillo Vargas en calidad de 
hijo de la ejecutada Elena María Vargas Gómez y reconocimiento de personería 
jurídica, solicitada el día 7-noviembre-2023, por el profesional del derecho Juan David 
Guzmán Sáenz, como quiera que el gestor judicial se abstuvo de cumplir con el 
requerimiento que le fue efectuado en proveido de 22-noviembre-2023, relativo a:  
 
“TERCERO: REQUERIR al Dr. Juan David Guzmán Sáenz para que dentro del término de 
cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído allegue el Registro Civil 
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de Defunción de la señora ELENA MARIA VARGAS GOMEZ – CC34.981.088, y una vez 
se allegue lo solicitado, regrese a despacho para lo pertinente”. 
 
Esta unidad judicial denegará la solicitud deprecada. 
 
Finalmente, procede el Despacho a pronunciarse sobre solicitud de señalamiento de 
fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate, conforme a lo solicitado por 
la apoderada cesionaria, fechada septiembre 6 de 2023, así: 

En tal virtud, el Despacho procede a revisar el proceso, en cumplimiento del artículo 448 del 
C.G.P, donde se concluye que, si es procedente señalar nueva fecha para llevar a cabo la 
subasta de bien inmueble identificado con M.I. 140-131308 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Montería, de propiedad de ELENA MARIA VARGAS GOMEZ - 
C.C. – 34.981.088. Inmueble que se encuentra embargado, secuestrado y se determinó su 
avalúo comercial en la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES TREINTA Y 
SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS ($266.036.400), no existen peticiones de 
levantamiento de embargo o secuestro pendientes de resolver o recursos contra autos que 
hayan decidido sobre desembargo o declarado que el bien es inembargable o decretado 
reducción de embargo.  

De igual manera es importante acotar que la audiencia pública para la licitación del bien, Se 
hará de conformidad con las normas antes transcritas y la Ley 2213 de 2022, y en la circular 
PCSJC21-26, modulo subasta judicial virtual, previsto en el artículo 452 CGP, y el link 
para acceder a la audiencia de remate virtual debe estar publicado con una antelación no 
inferior a 30 días hábiles al remate en la página de la rama judicial 
www.ramajudicial.gov.co -micrositio de este despacho judicial, el cual además; deberá 
ser insertado a la publicación que se haga en periódico.  
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En la publicación (periódico) debe hacerse la advertencia que la diligencia de remate se 
realizará virtual, y los postores deben enviar al correo del juzgado 
j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co la postura en sobres virtuales con archivo pdf y con 
clave, la cual solo se suministrará en la diligencia.   
  
Se indica que las publicaciones deben realizarse en un periódico de amplia circulación 
y emisora de amplia difusión en la ciudad de Montería - Córdoba, como el Meridiano 
de Córdoba o en la emisora La Voz de Montería, allí se debe publicar el siguiente link: 
https://call.lifesizecloud.com/20086102  
 
Por todo lo expuesto, el Juzgado, 
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RESUELVE 
 
PRÍMERO: TENER POR NO PRESENTA LA RELIQIUIDACION DEL CREDITO allegada 
por la abogada cesionaria, por los motivos expuestos en la parte considerativa de este 
proveído.  

 

SEGUNDO: PREVEVIR a las partes para que, al momento de presentar el trabajo de 
reliquidación del crédito, este se realice de manera clara y detallada, en la que:  

Se cuenta del estado actual de la obligación (s) acorde a las sumas y montos de intereses 
corrientes y moratorios ordenados en el mandamiento de pago y respecto de las cuales se 
siguió adelante la ejecución. Indicando con claridad la tasa de interés moratorio aplicada y 
los cálculos efectuados para obtener el monto total de estos y sobre que suma se 
calcularon. En el evento de abonos que se hayan efectuados, precisar si fueron aplicados 
a intereses moratorios y/o capital, discriminándose con absoluta claridad monto y fecha de 
imputación. 

Se Allegue la tabla de realización de las operaciones matemáticas discriminando entre otra 
tasa de interés moratorio aplicadas e incluyendo los distintos ítems o componentes por los 
cuales se libró el mandamiento y luego se ordenó seguir adelante con la ejecución. 

 

TERCERO: DENEGAR la solicitud de interrupción del proceso y notificación del 
mandamiento de pago al señor Ernesto Morillo Vargas en calidad de hijo de la ejecutada 
Elena María Vargas Gómez, por lo expuesto en la parte motiva de este proveido. 

 

CUARTO: Señalase el día veintidós (22) de marzo de 2024, a las 10:00 a.m., para llevar 
a cabo la subasta del bien inmueble identificado con M.I. 140-131308 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Montería, de propiedad de ELENA MARIA VARGAS 
GOMEZ - C.C. – 34.981.088, situado en la calle 51 D # 14D – 53 apartamento 402 edificio 
La Rioja de la ciudad de Montería; avaluado en la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y 
SEIS MILLONES TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS ($266.036.400), 
teniendo como base de postura el 70% del avaluó, previa consignación del 40%, a través 
de título o depósito judicial del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad, a órdenes de 
este Despacho Judicial.  

La licitación empezara a las 10:00 am., y no se cerrará sino después de haber transcurrido 
una hora por lo menos siendo postura admissible la que cobra el setenta por ciento (70%) 
del avalúo, posturas que deben hacer los interesados en sobre cerrado virtual en formato 
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pdf con clave, la cual solo se suministrará al momento de la licitación, previa consignación 
del porcentaje legal del cuarenta por ciento (40%) del mismo. - articulo 451 y 452 del C.G.P. 
Anunciase el remate con las formalidades del artículo 450 del C.G.P. Se indica que las 
publicaciones deben realizarse en un periódico de amplia circulación en la localidad como 
el Meridiano de Córdoba o en la emisora La Voz de Montería, para lo cual se debe publicar 
el LINK en el periódico: 
https://call.lifesizecloud.com/19053586  https://call.lifesizecloud.com/20086102  

  
De igual manera es importante anotar que de conformidad con las normas antes transcritas 
y la ley 2213 de 2022, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, que en la 
publicación (periódico) debe hacerse la advertencia que la diligencia de remate se realizara 
a través de la plataforma LIFESIZE, y los postores deben enviar al correo del juzgado 
j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co  la postura en sobre cerrado virtual en archivo pdf 
con clave, la cual solo se suministrará con una anticipación de 01 hora antes de la 
realización de la licitación.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 
 
 
Av. 

Firmado Por:
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SECRETARIA. Montería, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, donde se encuentra pendiente 
resolver sobre cesión del crédito. Provea 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

Once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A. NIT 890.903.938-8 

DEMANDADOS CARLOS ANDRES BAYONA NUÑEZ – CC 13.541.849 

RADICADO 23001310300320160009800 

ASUNTO NO SE ACCEDE A RECONOCER CESIÓN DEL CRÉDITO  

PROVIDENCIA  (#)   

 
 

Visto el informe Secretarial que antecede, procede esta agencia judicial a revisar 
CESIÓN DEL CRÉDITO allegada en fecha 06-septiembre-2023 por Patrimonio 
Autónomo Reintegra, a través del correo electrónico 
notificacion.reintegra@covinoc.com, con destino al proceso 
23001310300320160009800. Ver.  
 

 
 
En el mismo, manifiesta adosar los siguientes documentos, los cuales no fueron 
anexados; solo se adosa el contrato de cesión. Ver.   
 

       

 

Visto lo anterior, el Despacho no accederá al reconocimiento de cesión de los derechos 
de Bancolombia S.A. en el presente proceso. 
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Siendo consecuente con lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

NO ACCEDER a la solicitud de RECONOCIMIENTO DE CESIÓN de los derechos de 
BANCOLOMBIA S.A., a favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO 
REINTEGRA CARTERA NIT. 830.054.539-0, remitida a través del correo electrónico 
notificacion.reintegra@covinoc.com, por las razones expuestas en la parte considerativa. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZA 

 
 

 
 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Sbm. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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SECRETARIA, Montería, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso conforme fue ordenado en proveído que 
antecede. Provea. 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA  
SECRETARIO. 
 

Montería, Once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO VERBAL DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO  

DEMANDANTE MARÍA CRISTINA MENDOZA DE CERVANTES  

DEMANDADO ESTEFANÍA DEL PILAR RUBIO ANGARITA C.C. N° 1.125.640.895. y 
PERSONAS INDETERMINADAS. 

RADICADO 230013103003 2020-00098-00. 
 

ASUNTO AUTO DECRETA SUCESION PROCESAL – TIENE POR 
CONTESTADA DEMANDA POR CURADOR AD LITEM – ORDENA 
TRASLADO  

AUTO N° (#) 

 
Vista la nota secretarial que antecede y atención a la ordenado en auto adiado 11 de octubre 
de 2022, a través del cual esta unidad judicial resolvió: 
 
“PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior el cual ordenó 
PRIMERO. REVOCAR el numeral quinto del auto adiado marzo 11 de 2022, proferido por 
el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, dentro del PROCESO VERBAL DE 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO RADICADO BAJO EL No. 23 - 001 - 31- 03 
- 003 – 2020 – 00098 - 01, promovido por MARÍA CRISTINA MENDOZA CERVANTES 
contra ESTEFANÍA DEL PILAR RUBIO ANGARITA y PERSONAS INDETERMINADAS y, 
en su lugar, ORDENAR al Juzgado de primera instancia, que realice nuevamente el estudio 
y profiera la providencia en cuestión, con fundamento en las consideraciones expuestas por 
la Sala. SEGUNDO. Sin costas en esta instancia.  
 
SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, Vuelva al despacho para proveer lo que en 
derecho corresponda”. 
 
El despacho con el propósito de proveer lo que en derecho corresponde, advierte que en 
virtud de la revocatoria del numeral quinto del auto adiado marzo 11 de 2022, se hace 
necesario proveer sobre la solicitud de reconocimiento al señor FRANCISCO CERVANTES 
MENDOZA, JULIA CRISTINA CERVANTES MENDOZA y ZEYDA DEL ROSARIO 
CERVANTES MENDOZA como sucesores procesal de la señora María Cristina Mendoza 
de Cervantes, ello en razón al fallecimiento de esta última, acreditado con prueba idónea 
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del parentesco registros civiles de nacimiento, partidas de bautismo y registro civil de 
matrimonio  de la extinta Maria Cristina Mendoza de Cervantes. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La figura jurídica de la sucesión procesal, consagrada en el artículo 68 del Código General 
del Proceso1. De acuerdo con la normativa citada, que la sucesión procesal procede 
cuando fallece un litigante, es declarado en interdicción o está ausente y el proceso 
que se está tramitando debe continuar, bien sea, con la cónyuge, los herederos, el 
curador o el albacea con tenencia de bienes; caso en el cual la sentencia que sea emitida 
producirá efectos respecto de ellos, aunque no acudan.  
 
En sentencia T 553 de 2012 emitida por la Corte Constitucional, en la cual se aseveró que 
este fenómeno procesal no establece una intervención de terceros, sino que 
constituye un medio por el cual se permite la alteración de las personas que integran 
las partes procesales o de quienes actúan como intervinientes.  
 
Además, aseveró que el mismo funcionario que estaba conociendo del proceso es quien 
debe continuar como si no se hubiese presentado la sucesión procesal, es decir, no se 
modifica la relación jurídico material; en relación con el sucesor, indicó que este queda con 
los mismos derechos, obligaciones y cargas procesales que poseía su antecesor, luego de 
demostrar a través de una prueba idónea la calidad con que acude al proceso.  
 
Por lo anterior, de acuerdo con lo señalado en el artículo antes citado, se tiene que al 
presentarse el fallecimiento de una de las partes, o configurarse la extinción o fusión de una 
persona jurídica dentro de un proceso en el que obre como parte, quien lo suceda en el 
derecho debatido tendrá la facultad de vincularse y ocupar su lugar en la relación jurídica 

 
1 ARTÍCULO 68. SUCESIÓN PROCESAL. <Inciso modificado por el artículo 59 de la Ley 1996 de 2019. El 
nuevo texto es el siguiente:> Fallecido un litigante o declarado ausente, el proceso continuará con el cónyuge, 
el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador. 

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna persona jurídica que figure como 
parte, los sucesores en el derecho debatido podrán comparecer para que se les reconozca tal carácter. En todo 
caso la sentencia producirá efectos respecto de ellos, aunque no concurran. 

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte del anterior 
titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte expresamente. 

Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho consagrado en el artículo 1971 del 
Código Civil se decidirán como incidente. 
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procesal, dejando claridad en que será cobijado por los efectos de la sentencia a pesar de 
concurrir al proceso y siempre y cuando cumpla con los requisitos de ley, esto es que 
acredite realmente y a través de los medios probatorios idóneos el acaecimiento de tal 
hecho, así como la condición de herederos o sucesores respecto de quien era parte en el 
proceso.  
 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, y de cara al caso concreto, se encuentra 
acreditado mediante el registro civil de defunción que la señora María Cristina 
Mendoza de Cervantes falleció el día 03 de febrero del año 2022.  
 
Para la solicitud de reconocimiento como sucesor procesal de la finada, el señor 
FRANCISCO CERVANTES MENDOZA, JULIA CRISTINA CERVANTES MENDOZA y 
ZEYDA DEL ROSARIO CERVANTES MENDOZA a través de su apoderado judicial, 
adosaron los siguientes documentos, así: 
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Atendiendo a que, sobre la prueba del estado civil, se han estructurado en nuestro sistema 
tres regímenes a saber: - hechos ocurridos en vigencia del art. 22 de la Ley 57 de 1887 
(partidas eclesiásticas)¸- Ley 92 de 1938 (prueba principal registro civil y supletoriamente 
partidas eclesiásticas) y finalmente el Decreto 1260 de 1970 (registro civil), normativa que 
además, en su artículo 105  expresa: “Los hechos y actos relacionados con el estado civil 
de las personas, ocurridos con posterioridad a la vigencia de la ley 92 de 1938, se 
probaran con copia de la correspondiente partida o folio, o con certificados 
expedidos con base en los mismos”  
 
Es claro, entonces, que los hechos y actos constitutivos o declarativos del estado 
civil anteriores a la vigencia de la Ley 92 de 1938, o acaecidos dentro de la vigencia 
de ésta y antes de la vigencia del artículo 105 del Decreto 1260 de 1970 (5 de agosto 
de 1970, fecha en que fue publicado oficialmente), o que ocurran a partir de este 
momento, pueden acreditarse, según el caso, así: los primeros, mediante la copia de 
las actas eclesiásticas correspondientes, como prueba principal; los segundos, mediante 
la copia de registro del estado civil como prueba principal y, como prueba supletoria, 
entre otras, con la copia de las actas eclesiásticas correspondientes; y los últimos, 
únicamente, mediante la copia del registro del estado civil pertinente. 
 
Así las cosas, como los nacimientos de los señores FRANCISCO CERVANTES 
MENDOZA, JULIA CRISTINA CERVANTES MENDOZA y ZEYDA DEL ROSARIO 
CERVANTES MENDOZA, acaecieron el 9-agosto-1954, 3-octubre-1944 y 6-julio-1947 
respectivamente, esto es dentro de la vigencia de la Ley 92 de 1938 y antes de la vigencia 
del artículo 105 del Decreto 1260 de 1970, el estado civil de los antes mencionados como 
hijos de la extinta MARIA CRISTINA MENDOZA DE CERVANTES, se puede acreditar con 
la copia de registro del estado civil como prueba principal, acorde a lo reglado en el art. 11 
de la ley 92 de 19382; Sumado a ello, se aportó registro civil de matrimonio de la finada 
señora María Cristina Mendoza con el señor José de Dios Cervantes, el cual fue celebrado 
26-mayo-1943 (en vigencia de la ley 92 de 1938) demostrándose que los solicitantes son 
hijos legítimos de la señora MENDOZA DE CERVANTES por haber nacido dentro del 
vínculo matrimonial.  
 
Al respecto, el código civil colombiano en sus artículos 236 y 237 consagran: 

ARTICULO 236. <HIJOS LEGITIMOS>. Son también hijos legítimos los concebidos 

fuera de matrimonio y legitimados por el que posteriormente contraen sus padres, 

según las reglas y bajo las condiciones que van a expresarse. 

 
2 ARTICULO  11. La inscripción en el registro civil de los nacimientos y defunciones, se hará con la firma de dos 
testigos que serán preferentemente los parientes, vecinos, comadronas o médicos que hayan asistido al 
respectivo caso.  
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ARICULO 237. <LEGITIMACION DE DERECHO>. <Artículo modificado por el 

artículo 22 de la Ley 1a. de 1976. El nuevo texto es el siguiente:> 

El matrimonio posterior legitima ipso jure a los hijos concebidos antes y 

nacidos en él…”  

Y la Corte Suprema de Justicia en sentencia SC13602 de 2025, señalo:  
 
“La filiación paterna, sin hacer diferencias en los derechos, puede ser matrimonial o  
extramatrimonial.  
4.2.1. La primera tiene lugar en los siguientes supuestos:  
a) Cuando el hijo fue “concebido dentro del matrimonio de sus padres” (art. 
213, CC) …” 
 
Así las cosas, se decretará la sucesión procesal a partir del 03-febrero-2022, fecha del 
deceso de la señora Maria Cristina Mendoza De Cervantes, conforme registro civil de 
defunción – indicativo serial 10610315, de acuerdo a lo estipulado en el canon 68 del C.G.P, 
vinculando al proceso a los herederos de la extinta, quienes tomarán el proceso en el estado 
en que se halle en el momento de su intervención. Así mismo, no hay lugar a interrupción 
del proceso, por cuanto la demandante venía actuando por conducto de su apoderado 
judicial –Dr. ANDRES EMILIO JIMENEZ POSADA – CC 10.996.244 y TP 223.551 del C. S. 
de la J. 
 

De otra parte, advierte el despacho que dentro del término legal oportuno la abogada 
ZULMA DALILA FLOREZ MIRA en calidad de curadora de personas indeterminadas 
allegó contestación de la demanda y excepciones previas en término, por lo que se 
tendrá frente a los citados por contestada la demanda y se continuará con el trámite 
del presente proceso. En consecuencia, se procederá a tener por contestada la 
misma y se ordenará por secretaria correr traslado de las excepciones previas. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería (Córdoba) 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Decretar la sucesión procesal al interior del proceso respecto de la demandante 
– señora MARIA CRISTINA MENDOZA DE CERVANTES - CC 25.751.973 (QEPD). 
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SEGUNDO: VINCULAR al proceso, en virtud del artículo 68 del C.G.P., a los señores 
FRANCISCO CERVANTES MENDOZA – CC 73.080.028, JULIA CRISTINA CERVANTES 
MENDOZA – CC 41.320.759 y ZEYDA DEL ROSARIO CERVANTES MENDOZA -. 
CC41.402.855, en calidad de herederos (hijos) de la extinta demandada MARIA CRISTINA 
MENDOZA DE CERVANTES, quien en vida se identificaba con la CC 25.751.973. 
 
TERCERO: TENER CONTESTADA la demanda por parte de las personas indeterminas a 
través de curador ad litem. 
 
CUARTO: POR SECRETARIA córrase traslado de las excepciones previas presentadas 
por la curadora ad litem de personas indeterminadas en calenda 17 de noviembre de 2021, 
de conformidad a lo reglado en el art.101 del CGP.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

JUEZA 

 

 
Av. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3
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SECRETARIA, Montería, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente por designar 
curador Ad Litem. Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 
 

Once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL  

DEMANDANTES  BANCO GNB SUDAMERIS S.A. -NIT. 860.050.750-1 

DEMANDADOS OMAIRA DEL ROSARIO GALINDO ROMERO -CC.34.974.106 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00005 00 

ASUNTO DESIGNA CURADOR AD LITEM –PONE EN CONOCIMIENTO 
CONTESTACION MEDIDAS –REQUIERE A ENTIDADES BANCARIAS 

PROVIDENCIA N° (#) 
 

 

Visto el informe secretarial que precede y revisada la Plataforma TYBA, Observa el 
Despacho que el emplazamiento de la demandada OMAIRA DEL ROSARIO GALINDO 
ROMERO -CC.34.974.106, se realizó en fecha 31-agosto-2023 en la forma prevista en el 
artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 y de conformidad con el artículo 1º del acuerdo PSAA14-
10118 del año 2014. Ver. 
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Habiendo transcurrido el término de ley, procede el Despacho a DESIGNAR como CURADOR 
AD-LITEM, al doctor REMBERTO LUIS HERNÁNDEZ NIÑO –CC. 72.126.339 y T.P. 56448 
del C.S.J., quien ejerce habitualmente la profesión ante esta Dependencia Judicial y, una vez 
verificado en la Plataforma SIRNA, su tarjeta profesional se encuentra vigente. 
 

 
 
Finalmente se advierte, que la apoderada de la ejecutante solicita que se requiera a las 
entidades bancarias que no hayan contestado la medida cautelar que les fue comunicada 
dentro del presente proceso. Una vez revisado el expediente, encuentra el Despacho que, 
mediante auto calendado 02-02-2022 se libró mandamiento de pago y se decretaron las 
siguientes medidas cautelares:  
 

            
 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 
 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 

Por Auto calendado 04-03-2022, se le puso en conocimiento a la ejecutante, la contestación 
allegada por los bancos: BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AGRARIO y BANCO 
COLPATRIA. 
 
-Por Auto calendado 10-03-2022 se le puso en conocimiento a la ejecutante, la contestación 
allegada por el BANCO CAJA SOCIAL. 
 

-Por Auto calendado 06-04-2022, se le puso en conocimiento a la ejecutante, la contestación 
allegada por los bancos: COLPATRIA, CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO y BANCO DE 
OCCIDENTE. 
 
Como quiera que el BANCO BANCOLOMBIA allegó contestación el 07-03-2022 y el BANCO 
AV VILLAS, en fecha 22-09-2022, se procede a ponerlas en conocimiento de la ejecutante. 
Ver. 
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Así mismo, se ordenará requerir a las entidades bancarias de las cuales no se ha recibido 
contestación alguna respecto a la medida cautelar decretada y que les fue comunicada, así: 
BANCO COLMENA, BANCO DE BOGOTÀ, BANCO DAVIVIENDA, BANCO SANTANDER 
y BANCO POPULAR. 

 
De conformidad con lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DESIGNAR al doctor REMBERTO LUIS HERNÁNDEZ NIÑO –CC. 
72.126.339 y T.P. 56448 del C.S.J., como CURADOR AD LITEM de la ejecutada 
OMAIRA DEL ROSARIO GALINDO ROMERO -CC.34.974.106. 
 
Por Secretaría, comuníquesele en legal forma este nombramiento (Correo 
electrónico: rembertohernandez64@gmail.com, haciéndole llegar copia virtual de la 
demanda. Déjese constancia de ello. 
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SEGUNDO: PONER en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta a las 
medidas cautelares, allegada por los bancos BANCOLOMBIA y AV VILLAS, incluidas 
en la parte motiva. 
 
TERCERO: REQUERIR a las entidades bancarias: BANCO COLMENA, BANCO DE 

BOGOTÀ, BANCO DAVIVIENDA, BANCO SANTANDER y BANCO POPULAR, para que, 
dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 
proveído, informen al Despacho el cumplimiento de la medida cautelar de embargo, 
decretada dentro del presente proceso mediante Auto calendado 02-02-2022, de la 
cual fueron notificadas. Ver. 
 

              
 
Por Secretaría, ofícieseles en tal sentido e indíqueseles el Oficio mediante el cual les 
fue notificada la medida. 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Sbm. 

Firmado Por:
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SECRETARIA. Montería, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora Juez el presente proceso, en el cual la apoderada de la 
ejecutante allega documentos soportes de las notificaciones fallidas, realizadas a las 
direcciones de la ejecutada Caridad del Carmen Avilés Ramos que se indicaron en la 
demanda y la informada por SALUDTOTAL EPS. Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 
 

Once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL  

DEMANDANTE  BANCO GNB SUDAMERIS S.A. -NIT. 860.050.750-1 

DEMANDADOS -EMILIANO JOSÉ MONTES CARRIAZO -CC.6.660.611 
-CARIDAD DEL CARMEN AVILES RAMOS -CC. 34.972.706 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00021 00 

ASUNTO EMPLAZAR A CARIDAD DEL CARMEN AVILES RAMOS 

PROVIDENCIA N° (#)   

 
Visto el Informe Secretarial que antecede y revisados los documentos anunciados, 
encuentra el Despacho que la apoderada de la ejecutante allega memorial mediante el 
cual manifiesta no compartir lo resuelto por el Juzgado en Auto calendado 08-septiembre-
2023 mediante el cual no se accedió a la solicitud de emplazar a la ejecutada CARIDAD 
DEL CARMEN AVILES RAMOS y le concede 30 días para que notifique a la mencionada, 
por no haberse intentado la notificación en las dos direcciones relacionadas en la 
demanda para tal fin. 
 

Manifiesta que contestó el requerimiento del Despacho mediante memorial presentado el 
27-abril-2023, donde aportó en conjunto las notificaciones fallidas, realizadas en las dos 
direcciones relacionadas en la demanda, la intentada en la dirección conforme a gestión 
de cobranza con la demandada e igualmente aportó el resultado fallido de la notificación 
intentada en la dirección que la ejecutada tiene registrada en SALUDTOTAL EPS. 
 

Procede el Despacho a verificar el expediente, donde se evidencia: 
 
1. En el acápite de notificaciones de la demanda, se relacionaron las siguientes 

direcciones para notificar a la señora CARIDAD DEL CARMEN AVILES RAMOS. Ver. 
 

      
 

2. En fecha 19-04-2022, la apoderada demandante aportó certificación con informe 
NEGATIVO de la entrega de notificación enviada a la dirección CALLE 64 No. 18-21 
NORTE de Montería, por no existir la dirección. Ver. 
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3. En fecha 27-04-2023, en atención al requerimiento hecho por el juzgado, la apoderada 

de la ejecutante allegó comprobante de las notificaciones fallidos realizadas a la 
ejecutada CARIDAD DEL CARMEN AVILES RAMOS, entre ellas la realizada a la 
dirección CARRERA 21 No. 1-95 Barrio Horizonte de Montería, la cual no fue 
posible por cuanto es dirección NO EXISTE. Ver 

 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 
 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 

 

3 

3 

      

       

       
 
4. Teniendo en cuenta que, a solicitud de la apoderada ejecutante, el Juzgado ordenó 

oficiar a SALUDTOTAL EPS a la cual se encuentra afiliada en salud la ejecutada, para 
que informara la dirección que esta tiene registrada en dicha EPS y, que 
SALUDTOTAL EPS informó la dirección registrada en sus bases de datos: SECTOR 
HORIZONTE G  21 No. 1-95 de Montería, en fecha 24-julio-2023, la apoderada 
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ejecutante allegó comprobante de la notificación fallida que intentó en dicha dirección, 
por cuanto la dirección NO EXISTE. Ver. 
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Visto lo anterior y teniendo en cuenta que le asiste la razón a la togada, por cuanto 
acreditó haber intentado la notificación de la ejecutada CARIDAD DEL CARMEN AVILES 
RAMOS en las dos direcciones físicas aportadas con la demanda y en la dirección física 
informada por SALUD TOTAL EPS y manifestó además desconocer otra dirección para 
notificarle, el Despacho accederá a la solicitud de emplazamiento presentada por la 
ejecutante, por ser legal y procedente.  
 
 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Montería, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de la ejecutada CARIDAD DEL 
CARMEN AVILES RAMOS -CC. 34.972.706, en la forma prevista en el 
artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 y de conformidad con lo establecido en el 
acuerdo PSAA14-10118 del año 2014.  
 

Por Secretaría, procédase de conformidad, a través de la inclusión de los 
datos del proceso en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
existente en la página web de la Rama Judicial. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZA 
 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
Sbm. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito
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SECRETARIA. Montería, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, donde el apoderado ejecutante allegó 
memorial en atención a lo ordena por el Despacho en auto calendado 22-11-2023. Provea.  
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

Once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL 

DEMANDANTE  HORACIO DE JESÚS CHANCI CORREA –CC. 15.315.605 

DEMANDADOS -JAIME ALBERTO NIEBLES PARDO –CC. 8.706.774 
-YADIRA PATRICIA CASTAÑO PATERNINA -CC. 26.230.728 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00221 00 

ASUNTO NO TENER POR CUMPLIDA LA ORDEN IMPARTIDA EN AUTO DEL 22-
11-2023 –REQUERIR A LA EJECUTANTE EN TAL SENTIDO  - 
DECRETAR SECUESTRO INMUEBLE 

PROVIDENCIA N° (#)   

 
 

En el presente proceso, mediante auto calendado 22-11-2023, se ordenó a la parte 
ejecutante, en cabeza de su apoderado judicial, lo siguiente: 
 

         
 

                 
 
En atención a lo ordenado, el abogado Ricardo José Jiménez Lozano presentó 
memorial donde manifiesta: 
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No obstante lo anterior, una vez revisada la demanda, solo se encontró evidencia del 
correo electrónico del ejecutado JAIME ALBERTO NIEBLES PARDO 
(jaimealbertonieblespardo@gmail.com), el cual fue indicado por el mismo ejecutado, 
al suscribir la escritura pública de constitución de la hipoteca. Ver. 
 

         
      
No siendo así, respecto a la ejecutada YADIRA PATRICIA CASTAÑO PATERNINA, 
por cuanto no se trae evidencia de la forma como se obtuvo el correo electrónico de 
esta, conforme lo reglamenta el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. Ver. 
 

“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 
anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar. (…)” 

 
Sumado a lo anterior, tal como se indicó en auto anterior, los correos indicados en la 
demanda no coinciden con los correos electrónico a los cuales fueron notificados los 
ejecutados, motivo por el cual el Despacho, en auto fechado 22-11-2023, resolvió:  
 

          
Visto lo anterior, el Despacho no tendrá por atendida la orden impartida a la parte 
demandante, en el auto calendado 22-11-2023 y, consecuencialmente, requiere a la 
parte demandante para que de cumplimiento. 
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Ahora bien, advierte el Despacho que se encuentra pendiente proveer sobre 
solicitud de secuestro presentada por el apoderado de la ejecutante. Ver. 
 

             
 
Observa el Despacho que, mediante Auto calendado 25-10-2022, se resolvió entre otros, lo 
siguiente: 
 

           
 
Y, mediante Oficio No. 1402023EE000100 fechado 24-01-2023, la ORIP de Montería 
remitió constancia de registro del embargo ejecutivo con acción real, del inmueble 
con M.I. 140-56863. Ver. 
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Así las cosas, se accederá a lo solicitado, por cuanto acreditado está en el plenario, 
que la medida cautelar se encuentra materializada conforme lo ordenado. 

 
Siendo consecuente con lo expuesto, este juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Montería-Aplicación Sistema Procesal Oral;  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO TENER POR CUMPLIDA la orden impartida en Auto calendado 22-11-2023, 
por los motivos esgrimidos en la parte considerativa que antecede.  
 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte ejecutante, para que cumpla en debida 
forma, la orden impartida en auto calendado 22-11-2023. Ver. 
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TERCERO: DECRETAR el secuestro del bien inmueble urbano, de propiedad de los 
ejecutados JAIME ALBERTO NIEBLES PARDO –CC. 8.706.774 y YADIRA PATRICIA 

CASTAÑO PATERNINA -CC. 26.230.728, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 
140-56863, inmueble urbano ubicado en el municipio de Tierralta, en la calle 5 No. 
13-07 y cuya descripción y linderos se encuentran en la Escritura Pública No. 459 
del 11-11-2016 de la Notaría Única de Tierralta 
 

CUARTO: COMISIÓNESE para tal efecto, a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
TIERRALTA, CÓRDOBA. Nómbrese como Secuestre al señor EDGAR RAFAEL 
KLEBER ROMERO–CC. 92.026.811, el cual solo puede ser reemplazado por otro 
auxiliar que se encuentre en la lista de auxiliares de la justicia de esta ciudad. 
 

El auxiliar de la justicia designado hace parte de la lista de auxiliares de la justicia 

2023-2025 y puede ser notificado en la carrera 1 W No. 36-37 Barrio Juan XXIII de 

Montería, teléfonos 3014027156 – 3107281887 y en el correo electrónico 

edgarkleber@hotmail.com.  
 

KLEBER 
ROMERO 
EDGAR 
RAFAEL 

92026811 CARRERA 1W No. 36 
– 37, BARRIO JUAN 
XXIII, MONTERIA 

3014027156 
3107281887 

edgarkleber@hotmail.com  MONTERIA, 
LORICA, 
TIERRALTA 

 
Por Secretaría, Líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso, para lo cual 
el apoderado de la parte ejecutante debe adosar copia de los documentos donde 
se encuentren los linderos y especificaciones del inmueble y del respectivo 
certificado de tradición. Déjese constancia. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZA 
 
 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
Sbm. 

Firmado Por:
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SECRETARIA. Montería, once (11) de diciembre dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra 

pendiente por resolver el recurso de reposición interpuesto contra el auto de fecha 07 

de septiembre de 2023, y memoriales de otorgamiento y sustitución de poderes. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

El secretario 

 
Montería, once (11) de diciembre dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL  

DEMANDANTE ANGIE PAOLA GUTIERREZ VARGAS – C.C 1.000.732.112 
(mamá del menor fallecido) 
 
JORGE LUIS FIGUEREDO MONTES – CC 1.002.998.451 
(papá menor fallecido) 
 
MARINA DEL CARMEN MONTES ZUÑIGA – CC 50.902.930 
(abuela paterna menor fallecido) 
 
JORGE SEGUNDO FIGUEREDO NISPERUZA – CC 
78.708.018 (abuelo paterno menor fallecido) 
 
OMAIRA GUTIERREZ VARGAS – CC 52.799.102 (abuela 
materna menor fallecido) 
 

APODERADO AZAEL PALLARES MANGONES– CC 78.697.846 y T.P. N°  
135.810 C.S.J;  

DEMANDADO  
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR “CAJACOPI 
ATLANTICO” -  NIT. 890.102.044-1 
 
CLINICA MATERNO INFNTIL CASA DEL NIÑO S.A.S - 
NIT. 812.004.93-5 
 
VERENA CRISTINA REIMER LARRAINE, R/M 231925. 
  
UBALDO JOSE ORTEGA POLANCO, R/M 23354. 
  
 CLOVIS RAFAEL PUCHE USTA, R/M 23555-2001. 
  
 GUSTAVO DE JESUS SALGADO OTERO, R/M 14422. 
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ARGEMIRO RODRIGUEZ PALENCIA, R/M 50837-98. 
 
IVAN FERNANDO TORRES BEJARANO, R/M 234331. 

 

RAFAEL CHICA POLO, R/M 12924.  

 

JAIRO EMILIO IGLESIAS MARIOTIS, R/M 1126255336. 

 

GLORIA PATRICIA GASTELBONDO RIVERA, R/M 229/95 
 
NADIN MANUEN LACHARME FARAH, R/M 23183 
 
 ALBERTO ANAYA ANICHARICO, R/ M 1067866930 

RADICADO 23001310300320220024600 

ASUNTO AUTO NO REPONE – CONCEDE APELACION – 
RECONOCE PERSONERIA- SUSTITUCION DE PODER 

PROVIDENCI
A N° 

(#) 

 

I. ASUNTO A DECIDIR 

 

A Despacho el recurso de reposición y en subsidio apelación interpuesto por el 

apoderado judicial del extremo demandante, contra Auto fechado 07- septiembre- 2023, 

que decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

El recurrente en primer lugar precisa que los demandadaos en la controversia son doo 

(2) entidades y once (11) personas naturales  como son los médicos, de los cuales siete 

(7) de ellos fueron notificados personalmente del auto admisorio de la demanda por el 

correo info@clinicacasadelnino.com , el cual corresponde a la Clinica materno infatil 

Casa del Niño SAS, entidad donde prestan sus servicios dichos galenos, por lo que es 

de preguntar por qué unos si comparecieron al proceso y los restantes no, cuando se 

encuentra probado en la certificacion de notificación aparecen todos ellos  y fue remitida 

al mismo correo de la institucion médica.   

 

Alega que en solicitud realizada al despacho tal situacion se puso en  conocimiento de 

que se habian efectuado las notificaciones personales a los demandados y de que los 

restantes no habian comparecido, pero igualmente se habia solicitado al despacho el 

emplazamiento a los restantes médicos, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 293 

del C.G.P., cuya solicitud fue negada por el despacho sin sustentar los motivos de tal 

negacion, siendo que debe darse cumplimiento por ser una norma procesal de orden 
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público y de obligatorio cumplimiento, lo cual puede contravenir el debido proceso, por 

lo que se aparta del derecgo sustantivo. 

 

Solicita: “revocar el auto de fecha 07 de septiembre de 2023, mediante el cual declara 

el desistimiento tácito del presente proceso, por las razones esbozadas en el presente 

recurso, de mantenerse la posición el despacho, me permito darle trámite al recurso de 

apelación con los mismos sustemtos facticos y legales”. 

 

III. TRÁMITE DEL RECURSO 

 

En fecha 07-septiembre-2023, se emitió auto que ordenó decretar la terminación del 

presente asunto por desistimiento tácito, el cual fue notificado por estado de fecha 08-

septiembre-2023, dentro del tremino de jecutoria del proveido, esto es, el dia 13-

septiembre-2023  el apoderado demandante allegó escrito de reposicion y en subsidio 

apelacion.  

 

Del recurso en mencion se sutió traslado secretarial en fecha 04-octubre-2023 por el 

termino de tres (03) días de conformidad con el artículo 110 del Código General del 

Proceso. 

 

Descorrieron traslado del recurso los siguientes sujetos procesales:  

 

- JESÚS ANIBAL SIERRA TORRENTE, actuando en calidad de apoderado judicial 

del doctor IVÁN FERNANDO TORRES BEJARANO, indicando que, con el envío que 

realizó el demandante de las notificaciones al correo info@clinicacasadelniño.com  no 

se satisface la obligación de notificación que recae sobre la parte demandante, en tanto 

esa es la dirección de correo electrónico de una de las demandadas, específicamente 

de la IPS Clinica casa del Niño, pero no de los galenos demandados (artículo 8º del 

Decreto 806 del 2020, contenido en la Ley 2213 del 2022). 

En este momento coexisten dos regímenes de notificación personal (artículo 8° del 

Decreto 806 del 2020 o artículos 291 y 292 del Código General del Proceso), y lo que 

se observa en el expediente es que ninguno de los dos fue cumplido por la parte 

demandante en el proceso de marras.  

Solicita al juzgado no reponer el auto de fecha 07 de septiembre de 2023. 

- JOSÉ J. RUMBO HERNÁNDEZ – CC 1.121.332.958 y TP. 346.4476 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de los 

doctores JAIRO EMILIO IGLESIAS MARIOTIS y RAFAEL CHICA POLO, manifestó 

ser evidente que el Despacho conminó a la parte a que aclarara de forma determinada 
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quienes eran los demandados a los cuales desconocía su paradero y a quienes se debe 

emplazar, y aunado a ello, le puso de presente el término otorgado en providencia de 

fecha 29 de mayo de 2023, actuación en la cual se le había requerido cumpliera con la 

actividad que conllevara a la notificación de todos los demandados, o en su lugar, se 

itera, aclarara de forma determinada quienes sería los demandados que se pretendían 

emplazar, empero, decidió no atender el pedimento realizado por el Despacho. 

Lo ordenado por el Despacho, el requerimiento era claro, y estaba encaminado, (i) a 

proceder con las notificaciones personales a los demandados y, (ii) aclarar de forma 

determinada a quienes eran esos demandantes que bajo la gravedad del juramento 

manifestó desconocer su dirección de correspondencia o lugar donde deberían ser 

notificados, esto, respaldado en el numeral 1° de artículo 317 de C.G.P., y bien lo ha 

dicho la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil1 : “Como en el numeral 

1° lo que evita la parálisis del proceso es que la parte cumpla con la carga para la cual 

fue requerido, solo interrumpirá el término aquel acto que sea idóneo y apropiado para 

satisfacer lo pedido. De modo que si el juez conmina al demandante para que integre el 

contradictorio en el término de treinta (30) días, solo la actuación que cumpla ese 

cometido podrá afectar el cómputo del término”, actuación que no obró en el plenario ni 

cumplió el señor apoderado de la parte demandante, por lo que conllevó a la terminación 

anticipada y anormal del proceso mediante el desistimiento tácito, por la señora Juez, 

en virtud el derecho de todas las personas a acceder a una administración de justicia 

diligente, célere, eficaz y eficiente; la posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia y 

el acceso material a la justicia, en favor de quienes confían al Estado la solución de sus 

conflicto, cuya decisión incluso, no se tornaría intempestiva pues desde el 29 de mayo 

de la presente anualidad, se le retiró el cumplimiento de su carga, sin embargo, su 

conducta imputable fue omisiva, negligente y descuidada. 

 

solicita: no se revoque y/o modifique la providencia de fecha 07 de septiembre de 2023. 

- CLINICA MATERNO INFANTILCASA DEL NIÑO SAS, a traves de gestor judicial 

se pronunció indicando que, el juzgado actuó de forma diligente al requerir desde un 

inicio a la parte demandante para que notificara personalmente a todos los demandados, 

so pena de aplicarse desistimiento tácito, carga  procesal que corresponde a la parte 

accionante, luego al negar la solicitud de emplazamiento presentada por el abogado de 

la parte activa, al no haberse identificado plenamente a todas las personas que ocupan 

el extremo pasivo y finalmente, al decretar la terminacion del proceso por haberoperado 

el deistimiento tácito.  

En el requerimiento inicial como en el auto que niega la solicitud de emplazamiento, la 

unidad judicual estableció un término para que el demandante cumpliera con la función 

 
1 STC1216-2022, Magistrada ponente: Martha Patricia Guzmán Álvarez 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 
 

de comunicarle a todos y cada uno de los integrantes del extremo pasivo, la existencia 

de la demanda, ello en ras de garantizar el acceso a la administracion de justicia, el 

derecho de defensa y cointradicción. Así mismo, se solicitó aclarara la identificacion de 

los demandados, actividad que no fue ejercida en debida forma, lo que a denota la 

omisón o desidia de la parte  demandante en la consecución del ejercicio de notificacion 

personal o materializacion del emplazamiento. 

Finalmente, expresa como visicitud surtida en el proceso, que el recurso de reposición 

en subsidio apelación fue comunicado por el demandante a la Clinica Materno Infantil 

Casa del Niño SAS., a través de la direccion electrónica info@clinicacasadelnino.com 

la cual no esta destinada para recibir notificaciones judicales de conformidad al 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la compañía, y el correo que se 

tiene dispuesto para tal fin lo es asesorjuridico@itmsas.net , lo que devendría en nulidad 

por indebida notificación de actuacion procesal.  

Solicita: No revocar el auto de 7-septiembre-2023. De no acoger la peticion principal, se 

declare la nulidad de la actuación adelantada por el apoderado demandante el enviar a 

un correo  de la Clinica no destinado a notificaciones judiciales. 

 

- ERLYS ENER PÉREZ PASTRANA - C.C. 50.933.916 y T.P. 142.420 del C. S de la 

J., actuando en condición de apoderada judicial de los demandados GUSTAVO 

SALGADO OTERO Y CLOVIS RAFAEL PUCHE USTA, descorrió el traslado del 

recurso argumentando que, como se puede observar en el acápite de notificaciones de 

la demanda civil instaurada por la Sra. Angie Gutiérrez y Otros, se registra como correo 

electrónico de las personas naturales demandadas (es decir los médicos) la cuenta 

electrónica de la Clínica Materno Infantil Casa del Niño, el cual corresponde a una 

dirección institucional y no al correo personal de los demandados.  

Es contrario a las disposiciones legales pretender por el togado de los demandantes 

tener por notificado a todos los demandados a través del correo institucional de la Clinica 

Materno Infantil Casa del Niño, por el hecho de enviar la notificación de la demanda a la 

cuenta electrónica (info@clinicacasadelnino.com) de la citada institución, cuando es 

sabido, que se trata de una cuenta institucional para recibir información que interese a 

esa entidad y no la dirección electrónica personal de los demandados, por lo que con 

esta actuación no se satisface la obligación de notificación que recae sobre la parte 

demandante. Incluso, la Clínica Materno Infantil-Casa del Niño al contestar la demanda,  

informó al despacho judicial que no le había sido posible notificar a los demás 

demandados, porque ya NO LABORABAN PARA LA INSTITUCIÓN, tal como se 

observa en la siguiente imagen. 
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Por lo tanto, es a la parte demandante, a quien le asiste la carga de notificar en debida 

forma a los restantes demandados, enviando la notificación a sus cuentas electrónicas 

personales, lugar de trabajo o residencia de los mismos, además, el despacho judicial 

mediante proveído de fecha 20 de abril de 2023 requiere a la parte interesada para que 

cumpla con la carga de notificar a los demás demandados en un término de 30 días, 

pero el 3 apoderado judicial de los demandantes hizo caso omiso a tal obligación, lo que 

trajo como consecuencia el decreto de desistimiento tácito por incumplimiento de la 

orden impuesta por el A-quo. 

 

Solicita: se confirme el proveído de fecha 7-septiembre-2023. 

 

 

IV. PROBLEMA JURÍDICO 

 

Corresponde al Despacho en esta oportunidad, establecer: 

 

1.Si, conforme a los fundamentos esgrimidos por el apoderado demandante, el Juzgado 

procedió de manera errónea al decretar la terminacion del proceso por desistimiento 

tácito de conformidad a lo ordenado en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, toda vez que, que no se acredito la carga notificatoria respecto del 

demandados ARGEMIRO RODRIGUEZ, VERENA REIMER, NADIN MANUEN 

LACHARME Y ALBERTO ANAYA. 

De no ser así, establecer si es procede conceder el recurso de apelacion que se 

interpone de manera subsidiaria. 

 

 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 
 

V. CONSIDERACIONES 

 

Tramitado en forma el recurso de reposición, se dispone el Juzgado a resolverlo, para 

lo cual tendrá en cuenta: 

 

A voces del Artículo 318 del CGP: “Salvo norma en contrario, el recurso de 

reposición procede contra: los autos que dicte el juez, contra los del 

magistrado sustanciador no susceptibles de súplica, y contra los de la Sala de 

casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen". 

 

Por su parte el numeral 1° del artículo 317 ibidem, regla: “DESISTIMIENTO TÁCITO. 

El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 

que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia 

que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas. 

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 

parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar las medidas cautelares previas…” 

 

De conformidad con lo establecido en los preceptos citados es procedente el recurso de 

reposición interpuesto en tiempo contra el proveído calendado 07 de septiembre de 

2023 proferido por este Despacho Judicial. 

 

 

VI. CASO CONCRETO 

 

En proveído de 29-mayo-2023, esta unidad judicial decidió: 
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Posteriormente, previa solicitud de emplazamiento por parte del apoderado demandante 

sin que se detallaran los nombres de los demandados de quienes dice desconocer su 

dirección y por ende emplazar; El despacho no accedió a la solicitud de 

emplazamiento presentada por el apoderado de la parte demandante hasta que no 

aclarara de forma determinada, quienes son los demandados de los cuales se 

desconoce su paradero y a quienes se debe emplazar. Advirtiéndosele al apoderado 

de la parte demandante, que el término de los treinta días dados en auto calendado 29 

de mayo de 2023, para realizar actos idóneos a la notificación de todos los demandados 

faltantes, se reanudaba y seguían corriendo para efectos del desistimiento tácito. Ver 

Imagen:  
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Ante el no cumplimiento de la carga procesal impuesta al demandante en auto de 29-

mayo-2023, consistente en adelantar las actuaciones tendientes a la notificación de los 

demandados ARGEMIRO RODRIGUEZ, VERENA REIMER, NADIN MANUEN 

LACHARME Y ALBERTO ANAYA, y por cumplirse los presupuestos establecidos en el 

numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso, se decretó la 

terminación del proceso por desistimiento tácito:  

 

 
 

No es admisible lo esbozado por el abogado recurrente, al considerar que si siete (7) de 

las personas naturales fueron notificados personalmente del auto admisorio de la 

demanda en la dirección de correo electrónico info@clinicacasadelnino.com , el cual 

como  lo afirma el propio recurrente corresponde a la Clinica materno infantil Casa del 

Niño SAS, (persona jurídica también demandada), mas no a los restantes demandados: 

VERENA CRISTINA REIMER LARRAINE, R/M 231925, UBALDO JOSE ORTEGA 

POLANCO, R/M 23354, CLOVIS RAFAEL PUCHE USTA, R/M 23555-2001, GUSTAVO 

DE JESUS SALGADO OTERO, R/M 14422, ARGEMIRO RODRIGUEZ PALENCIA, R/M 

50837-98, IVAN FERNANDO TORRES BEJARANO, R/M 234331, RAFAEL CHICA 

POLO, R/M 12924, JAIRO EMILIO IGLESIAS MARIOTIS, R/M 1126255336, GLORIA 

PATRICIA GASTELBONDO RIVERA, R/M 229/95, NADIN MANUEN LACHARME 

FARAH, R/M 23183 y ALBERTO ANAYA ANICHARICO, R/ M 1067866930, y si 

comparecieron algunos de ellos, lo debieron hacer los restantes. Pasa por alto el 

recurrente que fue la demandada CLINICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO, 

quien procedió a informar a los demandados que hacían parte de dicha entidad, 

sobre la presente demanda; y estos voluntariamente acudieron al proceso, muy a 

pesar de no habérseles notificado en legal forma. Así mismo, pretende 

desconocer lo manifestado por la clínica en escrito de informe de notificaciones, 

en el sentido de que, algunos de los demandados no laboraban para ellos. Ver 

imagen:  
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Se aclara que la carga de notificar le corresponde al demandante y no a los 

demandados; Amen que el deber de suministrar bajo la gravedad de juramento el canal 

usado por los demandados, recae también en el demandante. 

 

En lo tocante a la importancia de las notificaciones en los procesos judiciales, la 

Honorable Corte Constitucional ha reconocido la importancia que tiene la notificación en 

los procesos judiciales. En particular, la sentencia C-670 de 2004 resaltó lo siguiente: 

 

“[L]a Corte ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el sentido de que la 

notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los 

actos de comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto 

garantiza el conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de 

dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, así como que  

es un medio idóneo para lograr que el interesado ejercite el derecho de 

contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de 
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la seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las 

decisiones judiciales. (Negrilla fuera del texto original). 

En tales eventos, “El juzgador debe ser escrupuloso en exigir que todos los 

requisitos legales, absolutamente todos, se colmen satisfactoriamente. 

Ante exigencia tan perentoria, ningún reproche merece la severidad que el 

juez extreme en esta disciplina, como que de por medio se cuentan los más 

caros intereses de orden público, que persiguen señaladamente porque los 

juicios no se adelanten a espaldas de los interesados en la cosa litigada” 

(Sala de Casación Civil, Sentencia del 18 de noviembre de 1993).” (negrilla y 

subraya fuera del texto). 

 

Así las cosas, el despacho no puede tener en cuenta las notificaciones personales que 

alega el apoderado demandante realizó a las personas naturales por constituir una 

flagrante violación a lo dispuesto en los artículos 29 y 228 de la Constitución Política 

que consagran los derechos al debido proceso, al acceso a la administración de justicia 

y a la prevalencia del derecho sustancial en las actuaciones judiciales;  Y mucho menos 

tienes asidero lo afirmado por el apoderado recurrente, en el sentido de  que el despacho 

no justificó la decisión de no acceder al emplazamiento de los demandados, pues en 

auto de  18-julio-2023, se le indicó que no se accedía a dicha solicitud hasta que aclarará 

de forma determinada, quienes eran los demandados de los cuales se desconocía su 

paradero y a quienes se debía emplazar. Lo cual fue desentendido por el apoderado 

recurrente, quien hoy se excusa de su negligencia endilgando faltas inexistentes al 

despacho. 

 

En consecuencia, reanudado el término de 30 días otorgado por el despacho desde 

proveído de fecha 29-mayo-2023, para desplegar en debida forma las diligencias 

notificatorias a los demandados, hasta la fecha de la providencia que decretó 

terminación del proceso por desistimiento tácito, esto es, a 7-septiembre-2023, brilla por 

su ausencia el cumplimiento de la carga de notificación a los demandados asignada a 

la parte actora. 

 

La Honorable Corte Suprema de Justicia - sala de casación civil y agraria en STC11191-
2020, MP: Octavio Augusto Tejeiro Duque, en lo relativo al desistimiento tácito, y su 
interpretación sistemática para fijar el alcance del art. 317, indicó que, 

 

“Recuérdese que el “desistimiento tácito” consiste en “la terminación 
anticipada de los litigios” a causa de que los llamados a impulsarlos 
no efectúan los “actos” necesarios para su consecución. De suerte 
que a través de la medida, se pretende expulsar de los juzgados 
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aquellos pleitos que, en lugar de ser un mecanismo de resolución de 
conflictos se convierten en una “carga” para las partes y la 
“justicia”; y de esa manera: (i) Remediar la “incertidumbre” que 
genera para los “derechos de las partes” la “indeterminación de los 
litigios”, (ii) Evitar que se incurra en “dilaciones”, (iii) Impedir que el 
aparato judicial se congestione, y (iv) Disuadir a las partes de 
incurrir en prácticas dilatorias -voluntarias o no- y a propender 
porque atiendan con lealtad y buena fe el deber de colaboración con 
la administración de justicia.  

«(…) dado que el “desistimiento tácito” consagrado en el artículo 317 
del Código General del Proceso busca solucionar la parálisis de los 
procesos para el adecuado funcionamiento de la administración de 
justicia, la “actuación” que conforme al literal c) de dicho 

precepto “interrumpe” los términos para que se “decrete su 

terminación anticipada”, es aquella que lo conduzca a 
“definir la controversia” o a poner en marcha los 

“procedimientos” necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer.  

En suma, la “actuación” debe ser apta y apropiada y para 

“impulsar el proceso” hacia su finalidad, por lo que, “[s]imples 

solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente 

al petitum o causa petendi” carecen de esos efectos, ya que, en 

principio, no lo “ponen en marcha” (STC4021-2020, reiterada en 

STC9945-2020 

 

Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la 

norma comentada, ya que además que allí se afirma que el “literal c” 

aplica para ambos, mediante los dos se efectivizan los principios de 

eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal y seguridad jurídica. 

No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario 

distinguir en cada caso cuál es la “actuación eficaz para interrumpir 

los plazos de desistimiento. 

 

Como en el numeral 1° lo que evita la “parálisis del proceso” 

es que “la parte cumpla con la carga” para la cual fue 

requerido, solo “interrumpirá” el término aquel acto que sea 

“idóneo y apropiado” para satisfacer lo pedido. De modo que 

si el juez conmina al demandante para que integre el 

contradictorio en el término de treinta (30) días, solo la 
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“actuación” que cumpla ese cometido podrá afectar el 

cómputo del término…” 

 

A la luz de lo dispuesto en el numeral 1° del art. 317 del CGP y lo indicado 

jurisprudencialmente, se tiene que la parte actora dentro del terminó (30 días) otorgado en 

auto de 29-mayo-2023, que le ordena cumplir con la carga de notificar a los demandados 

ARGEMIRO RODRIGUEZ, VERENA REIMER, NADIN MANUEN LACHARME y ALBERTO 

ANAYA, plazo reanudado en proveído de fecha 18-julio-2023, que resolvió no acceder a la 

solicitud de emplazamiento e indicó al demandante aclarará de forma determinada, quienes 

eran los demandados de los cuales se desconocía su paradero y a quienes se debía 

emplazar, hasta el proveído de terminación por desistimiento tácito de 7-septiembre-2023, 

no acreditó el cumplimiento de la misma, como tampoco desplegó actuación procesal o 

acto idóneo que interrumpiere el termino señalado por el despacho y así evitar  el decretó 

de terminación anticipada. 

 

Conforme a las consideraciones que preceden, el Despacho no accede a lo solicitado por 

la parte recurrente y consecuencialmente, mantendrá incólume el auto objeto del recurso, 

adiado 7 de septiembre de 2023 a traves del cual se resolvió la terminacion del proceso 

por desistimiento tácito.  

 

De otra parte, en lo que concierne a la solicitud subsidiaria de recurso de apelación, en 

sujeción a lo dispuesto en el artículo 321 del Código General del Proceso, que señala:  

“ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de 

primera instancia, salvo las que se dicten en equidad. 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera 

instancia: 

(…) 

10. Los demás expresamente señalados en este código”. 

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se 

aplicará en los siguientes eventos: 

… 
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e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará 

por estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 

suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto 

devolutivo…” 

En el presente caso la providencia recurrida es susceptible del recurso de apelación, como 

quiera que la norma expresamente así lo ha regulado, y al haberse presentado 

oportunamente, se concederá el mismo ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Montería –Sala Civil Familia Laboral, en el efecto suspensivo.  

 

Finalmente, se pronunciará el despacho frente a las solicitudes de reconocimiento de 

personería jurídica y sustitución de poder, allegadas a la ventana digital de este despacho 

en los siguientes términos:  

 

- En fecha 11 de septiembre de 2023, se recepciono memorial de otorgamiento de poder 

conferido por el demandado JAIRO EMILIO IGLESIAS MARIOTIS al Dr. JOSÉ J. RUMBO 

HERNÁNDEZ – CC 1.121.332.958 y TP 346.447 del C. S. de la J; Revisado el poder 

otorgado, dejando constancia de la verificación realizada en el SIRNA, se pudo evidenciar 

que se encuentra en estado VIGENTE así:   

 

 
  
El poder otorgado por JAIRO EMILIO IGLESIAS MARIOTIS, cumple con lo establecido 
en la ley 2213 de 2022. Así las cosas, el despacho procederá a reconocer personería 
jurídica al Dr.- JOSÉ J. RUMBO HERNÁNDEZ, como apoderado del demandado 
IGLESIAS MARIOTIS, en los términos del mandato conferido.  
 

- En fecha 12 de septiembre de 2023, se allegó vía canal digital memorial de remisión de 

poder conferido por el demandado RAFAEL CHICA POLO al Dr. JOSÉ J. RUMBO 

HERNÁNDEZ – CC 1.121.332.958 y TP 346.447 del C. S. de la J. Ver imagen: 
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No obstante, el poder no fue anexado al correo. Razón por la cual el despacho se abstendrá 

de emitir pronunciamiento al respecto. 

 

- En calenda 25-septiembre-2023 el apoderado judicial de la parte demandada CLINICA 

MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO, NIT: 812.004.935-5, el Dr. CAMILO ANDRÉS 

PACHECO AGÁMEZ, comparece al proceso sustituyendo poder a la Dra. NATALIA 

ANDREA RAMOS MÁRQUEZ, para que lleve a cabo la representación de los intereses de 

la parte demandada. 

 

Verificada la Plataforma SIRNA, observa el Despacho que la tarjeta profesional de la Dra. 
NATALIA ANDREA RAMOS MÁRQUEZ se encuentra VIGENTE, como se puede observar 
en la siguiente imagen. 
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Visto lo anterior se aceptará la sustitución de poder, así las cosas, por venir ajustado a 
derecho, se le reconocerá personería al togado. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER, y en consecuencia mantener incólume la decisión contenida 

en el Auto calendado septiembre 7 de 2023, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE el recurso de APELACIÓN en subsidio al de reposición 

interpuesto por la parte actora contra la providencia de 26-04-2023, en el efecto 

suspensivo. Envíese copia digitalizada del expediente al Honorable Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Montería –Sala Civil Familia Laboral, con la finalidad de que se surta la 

alzada, previo reparto por el sistema TYBA.  

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al abogado JOSÉ J. RUMBO HERNÁNDEZ 

– CC 1.121.332.958 y TP 346.447 del C. S. de la J;, como abogado del demandado  JAIRO 

EMILIO IGLESIAS MARIOTIS – CC 1.126.255.336 por las razones anotadas. 

CUARTO: ABSTENERSE el despacho de pronunciarse frente a solicitud de 

reconocimiento de personería jurídica deprecada por el abogado JOSÉ J. RUMBO 

HERNÁNDEZ – CC 1.121.332.958 y TP 346.447 del C. S. de la J; como apoderado judicial 

del demandado RAFAEL CHICA POLO, por lo esbozado en la parte motiva de este 

proveído.  

 

QUINTO: ACEPTAR sustitución de poder presentada por el Dr. CAMILO ANDRÉS 

PACHECO AGÁMEZ, apoderado de la parte demandada CLINICA MATERNO INFANTIL 

CASA DEL NIÑO, NIT: 812.004.935-5. En consecuencia, RECONOCER personería a la 

Dra. NATALIA ANDREA RAMOS MÁRQUEZ – CC 1.233.338.312 y TP 350.087 del C.S. 

de la J., para los fines señalados en el poder otorgado. 
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NOTIFICASE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZA 

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

 

 
Av. 
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SECRETARIA. Montería, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho el presente proceso, conforme a lo ordenado por la Titular, donde se encuentra 
pendiente corregir Auto calendado 22-11-2023 en su NUMERAL PRIMERO, por cuanto se 
comisionó a la Alcaldía de Tierralta para llevar a cabo el secuestro del inmueble M.I.140-
163511, siendo que el mismo se encuentra ubicado en la ciudad de Montería. Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

Once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO PARA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A. –NIT. 890.903.938-8 

DEMANDADOS JOVEE STEPHANIE PINO GOMEZ –CC. 40.992.946 

RADICADO 23001310300320230001700 

ASUNTO AUTO CORRIGE AUTO DEL 22-11-2023 QUE DECRETÒ SECUESTRO  

PROVIDENCIA N° (#)   
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que en el Auto calendado 
22-11-2023, se incurrió en un error involuntario en el NUMERAL PRIMERO, donde se 
comisiona a la Alcaldía de Tierralta para realizar la diligencia de secuestro del bien inmueble 

identificado con M.I. 140-163511, bien urbano que se encuentra ubicado en ubicado en la 
CALLE 65 No. 10-99 CONJUNTO MULTIFAMILIAR CORAL P-H Etapa II y II TORRE 
14 APARTAMENTO 356 de la ciudad de Montería. 
 

Así las cosas y en virtud de lo preceptuado en el artículo 286 del C.G.P., el Juzgado 
procede de oficio a corregir el Auto, en el sentido que se comisionará, para tal efecto, 
a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE MONTERÍA. 
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
 

RESUELVE 
 

CORREGIR el Auto calendado 22-11-2023, que decretó el secuestro del bien 
inmueble identificado con M.I. 140-163511, en el sentido de comisionar a la Alcaldía 
Municipal de Montería, para que lleve a cabo la diligencia de secuestro, el cual queda 
así: 
 

“PRIMERO: DECRETAR el secuestro del bien inmueble urbano, de propiedad 
del ejecutado JOVEE STEPHANIE PINO GOMEZ –CC. 40.992.946, identificado con la 
matrícula inmobiliaria No. 140-163511, inmueble urbano ubicado en la CALLE 65 
No. 10-99 CONJUNTO MULTIFAMILIAR CORAL P-H Etapa II y II TORRE 14 
APARTAMENTO 356 de la ciudad de Montería, cuya descripción y linderos se 
encuentra en la escritura pública No. 3690 del 08-11-2021 de la Notaría Segunda 
de Montería. 
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COMISIÓNESE para tal efecto, a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE MONTERÍA, 
CÓRDOBA. Nómbrese como Secuestre al señor EDGAR RAFAEL KLEBER 
ROMERO–CC. 92.026.811, el cual solo puede ser reemplazado por otro auxiliar 
que se encuentre en la lista de auxiliares de la justicia de esta ciudad.  
 

El auxiliar de la justicia designado hace parte de la lista de auxiliares de la justicia 

2023-2025 y puede ser notificado en la carrera 1 W No. 36-37 Barrio Juan XXIII 

de Montería, teléfonos 3014027156 – 3107281887 y en el correo electrónico 

edgarkleber@hotmail.com.  
 

KLEBER 
ROMERO 
EDGAR 
RAFAEL 

92026811 CARRERA 1W 
No. 36 – 37, 
BARRIO JUAN 
XXIII, 
MONTERIA 

3014027156 
3107281887 

edgarkleber@hotmail.com  

MONTERIA, 
LORICA, 
TIERRALTA 

 
Por Secretaría, Líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso, para lo 
cual el apoderado de la parte ejecutante debe adosar copia de los documentos 
donde se encuentren los linderos y especificaciones del inmueble y del respectivo 
certificado de tradición. Déjese constancia. 
 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la apoderada 
judicial de la parte ejecutante, a fecha 11-septiembre-2023, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.” 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 

 

 

 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

Sbm. 
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SECRETARIA. Montería, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al Despacho 
de la señora juez el presente proceso, donde se encuentra pendiente resolver sobre la 
liquidación del crédito presentada por la ejecutante, de la cual se corrió traslado secretarial y, 
transcurrido el término de traslado, no se presentó objeción alguna. Ver. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

Once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. -NIT.860.034.594-1 

DEMANDADOS -LUIS FERNANDO ARCILA CALLE -CC.71.583.853 
-MARIA ISABEL VELEZ VELASQUEZ -CC.42.879.575 

RADICADO 23001 31 03 003 2023 00049 00 

ASUNTO AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO 

PROVIDENCIA N° (#)   

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificado el expediente, encuentra el Despacho que 
el apoderado de la ejecutante, presentó liquidación del crédito con corte a fecha 04-septiembre-
2023. Ver. 
 

         

 

Una vez verificada la anterior liquidación del crédito, encuentra el Despacho que la 
misma está sujeta a derecho, motivo por el cual se procede a su aprobación. 
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Siendo consecuente con lo expuesto, este juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Montería-Aplicación Sistema Procesal Oral;  
 
 

RESUELVE 
 

APROBAR la anterior liquidación de crédito, presentada por la parte demandante a 
fecha de corte: 04-SEPTIEMBRE-2023, conforme viene indicado. 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZA 
 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
Sbm. 
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SECRETARIA. Montería, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso donde se encuentra pendiente desatar 
recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto adiado 25-septiembre-2023. 
Sírvase proveer. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
El secretario 

                       Montería, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

PROCESO VERBAL DE RESTITUCION DE TENENCIA  
 

DEMANDANTE MUNICIPIO DE MONTERIA  
 

DEMANDADO ONG BENPOSTA NACION DE MUCHACHOS 

RADICADO 23001310300320230014200 
 

ASUNTO AUTO REPONE – ADMITE DEMANDA 
PROVIDENCIA N° (#) 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede el Despacho a decidir el recurso de reposición y en subsidio de apelación 
interpuesto por la parte demandante, frente al auto adiado 25-septiembre-2023, mediante 
el cual esta unidad judicial rechazó la demanda de la referencia. 
 

ANTECEDENTES 
 

 

EL AUTO RECURRIDO FECHADO SEPTIEMBRE 25 DE 2023: 
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EL RECURSO DE REPOSICION:  
 

Sustenta la apoderada demandante su inconformidad frente al auto recurrido manifestando 

en síntesis que:  

 
La suscrita no sólo individualizó el bien en el acápite de las pretensiones, sino que aportó 
el certificado de libertad y tradición. Desconoció el despacho que, en una de las pruebas 
anexadas en la demanda, esto es en el certificado del IGAC sí esta estaba precisado y/o 
individualizado.  
 
Afirma, que el soporte del rechazo es por otra cuestión no especificada en el auto de 
inadmisión de la demanda, consistente en que, el certificado de libertad y tradición da 
cuenta que el área del bien es de 1.200 metros en tanto la suscrita está solicitando la 
restitución de área de terreno de 4038 metros. Exigencia desproporcionada y no establecida 
en el auto que inadmitió, existen tres razones, además por la cual se debe reponer el mismo: 
i.) la primera, es que en el plenario existen otras pruebas que da cuenta que el bien objeto 
de restitución tiene UN ÁREA DE 4038 METROS y es precisamente el certificado del IGAC, 
en el que además especifica que el bien tiene un área de construcción de 1171 metros; ii.) 
segundo, qué, el área en la cual hace uso la togada para rechazar la demanda se aviene 
es a la de construcción, no a la de área del bien, una y otra pueden coincidir; no obstante, 
en el asunto de marras no es así. Aquí el área del terreno objeto de restitución es de 4038 
metros como lo dice el IGAC, en tanto el área de construcción es mucho menor, es de 1171 
metros, (como dice en el certificado del IGAC) ora 1.200 y; iii.) tercero, en caso hipotético, 
que la togada en el curso del proceso evidencie que el área es menor a la pedida así debe 
ordenar la restitución, pues recuérdese que en materia civil se puede dar menos de lo 
pedido. 

 
La segunda razón por la cual se rechazó la demanda es que (…) “Se tiene que la gestora 
judicial por una parte señala como titular del bien a restituir a la ALCALDIA DE MONTERIA, 
así mismo; afirma que quien confirió la tenencia (sin indicación del acto jurídico que dio 
lugar a la misma) fueron los lideres fundadores y el Colegio Victoria Manzur, y no la Alcaldía. 
Ello es así, en primera medida, la entidad demandada entró en dicho bien porque los líderes 
de la comunidad así lo permitieron, - no podría ser la alcaldía de montería porque ésta sólo 
la adquirió mediante escrito pública Nro. 1.352 del 23 de mayo de 1995. No obstante, quien 
se encuentra legitimado para solicitar la restitución es la Alcaldía de Montería, quien es el 
propietario conforme aquél acto. Pretender que la suscrita manifieste y de fé que fue la 
Alcaldía quien le otorgó la tenencia del bien sería incurrir es FALSEDAD, porque no fue así. 
Tampoco es acertado indicar que “no es claro el título que dio lugar a la tenencia del 
inmueble a la demandada”, por cuanto sí lo es; ahora, de no ser así, es a la parte 
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demandada que le corresponde acreditarlo o desvirtuar la afirmación indefinida vertida en 
los hechos de la demanda. 
 
En el proceso de tenencia los supuestos facticos y/o sustanciales de procedibilidad de la 
acción es que alguien “ejerce sobre una cosa, no como dueño, sino en lugar o a nombre 
del dueño. El acreedor prendario*, el secuestre, el usufructuario, el usuario, el que tiene 
derecho de habitación, son meros tenedores de la cosa empeñada, secuestrada o cuyo 
usufructo, uso o habitación les pertenece.”, y que, quien la ejerza se encuentre legitimado 
para incoarla, esto es, que sea el propietario. Una y otra están evidenciadas con el material 
probatorio adosado en la demanda, tales como: proceso reivindicatorio incoado en primera 
medida por la Alcaldía de Montería y el certificado de libertad y tradición en donde se 
acredita que el ente territorial es el propietario y la ONG BEMPOSTA NACIÖN DE 
MUCAHACHOS tiene la tenencia, más no la posesión por tratarse de un bien de carácter 
fiscal.  
 
Ésta última exigencia no se aviene a los requisitos de la presente acción, esto es, se repite, 
que alguien tenga la tenencia de la cosa no como dueño y que, quien pretenda restituirla 
sea el propietario. 
 
 

PROBLEMA JURIDICO: 
 
El debate se contrae a establecer si debe el despacho reponer el auto adiado 25-
septiembre-2023, mediante el cual esta unidad judicial rechazó la demanda al considerar 
que no se subsanaron las falencias anotadas en auto indamisorio de fecha 24-agosto-2023. 
y en su lugar se debe dar paso a la admision de la demanda. 
 
 

CONSIDERACIONES. 
 

Para mayor claridad del problema a tratar es necesario traer a colación lo establecido en el 
canon 318 del C.G.P., que regula el recurso de reposición: 

“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en 

contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte 

el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica 

y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 

para que se reformen o revoquen. 
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El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un 

recurso de apelación, una súplica o una queja. 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 

sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando 

el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá 

interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 

notificación del auto…”.  

CASO CONCRETO. 
 
El recurso de reposición gira en torno se proceda a la admisión de la demanda una vez sea 
revocado el auto que la rechazó, toda vez que en escrito de subsanación la recurrente dio 
remedio todas las falencias enrostradas por el despacho en proveído 24-agosto-2023.  
 
En atención a ello, el despacho se dispuso a revisar exhaustivamente el escrito de 
subsanación y las pruebas con él allegadas, encontrando que en efecto en las pretensiones 
de la demanda se individualiza el bien objeto de restitución, el cual está ubicado en la 
carrera 35ª, No. 19-36, con matrícula inmobiliaria Nro. 140-105455, con un área de terreno 
de 4.038 m2 y comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: 51.82 m con la calle 
21. Sur: 53.65 m con el lote de la institución educativa Victoria Manzur. Oriente: 40.42 
metros con la carrera 35ª. Occidente: 42.59 m con unos lotes del barrio Cantaclaro. De ello 
da cuenta el Certificado catastral nacional expedido por IGAC, obrante en el escrito de 
subsanación y en el folio de MI # 140-105455 que reseña como dirección del inmueble: Tipo 
Predio Urbano- Lote Barrio Canta Claro – Sector Paraíso- Institución Educativa Victoria 
Manzur sede principal.  
 
Así mismo, advierte el despacho que el hecho de que, el certificado de libertad y tradición 
indique como área del bien 1.200 metros y se solicite con la restitución un área de terreno 
de 4038 metros, no da lugar al rechazo de la demanda. 
 
En lo relativo al defecto de indicación del título que confirió la tenencia del inmueble a la 
demandada ONG BENPOSTA NACION DE MUCHACHOS, se encuentra que la 
demandada entro al bien inmueble porque los líderes de la comunidad lo permitieron, - no 
la alcaldía de montería, ya que ésta sólo la adquirió mediante escrito pública Nro. 1.352 del 
23 de mayo de 1995. Y por ser esta última su propietario puede intentar la acción de 
restitución. 
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En efecto, se rechazó de manera errónea por esta unidad judicial la demanda de la 
referencia, puesto que con el escrito de subsanación presentado por la apoderada 
demandante se superaron las falencias señaladas por esta unidad judicial en auto de 
inadmisión de fecha 24-agosto-2023.  
 
Resulta suficiente la motivación jurídica por parte de este despacho, para reponer el auto 
recurrido, revocándose él mismo y se procederá a realizar el estudio de la demanda. 
 
Ahora bien, realizada la revisión de la demanda, encuentra el Despacho que reúne los 
requisitos legales que para ello exige el artículo 82 y s.s. y el artículo 384 numeral 1º 
del Código General del Proceso, motivo por el cual se admitirá, dándole el trámite 
correspondiente a los procesos verbales, Libro III, Sección Primera, Título I, Capítulo I, 
artículos 368 a 373, 384 y 385 ibídem, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 2213 de 
2022. Se notificará a la demandada, de conformidad con los artículos 290, 292 y 293 del 
C.G.P. en concordancia con el numeral 2º del artículo 384 ibídem y lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022, en cuanto se encuentren dados los presupuestos contemplados en el mismo.  
 
Así mismo, se le correrá traslado de la demanda al demandado, por el término de veinte 
(20) días, para que la conteste 
 
 
Siendo consecuente con lo expuesto, este juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería- 
Aplicación Sistema Procesal Oral; 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REPONER el auto adiado 25 de septiembre de 2023. En consecuencia, se 
REVOCA dicho proveído, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: TENER por subsanada la demanda. 
 
TERCERO: Admitir la presente demanda verbal de Restitución de Tenencia de 
Inmueble promovida por el MUNICIPIO DE MONTERIA contra ONG BENPOSTA NACION 
DE MUCHACHOS, de acuerdo con lo expresado en la parte motiva de esta providencia.  
 
CUARTO: Notificar este auto a la parte demandada de conformidad con lo establecido 
en los artículos 291 a 293 del C.G.P. en concordancia con el numeral 2º del artículo 384 
ibídem y lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, en cuanto se encuentren dados los 
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presupuestos contemplados en el mismo, y córrasele traslado de la demanda por el término 
de veinte (20) días para que la conteste, con la advertencia de que para ser oído en el 
proceso debe demostrar el cumplimiento de lo establecido en los incisos 2 y 3 -numeral 4 
artículo 384 ibídem.  
 
QUINTO: TENER como dirección electrónica para notificar al demandado, el correo 
electrónico indicado por la apoderada demandante en el escrito de la demanda – acápite 
notificaciones: 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZA 
 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

 
Av. 

 
 
 
 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett
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SECRETARIA. Montería, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, con solicitud de seguir adelante la 
ejecución, requerir a la ORIP y al Tesorero-Pagador del Municipio de Montería.  Así 
mismo informo al Despacho, que en fecha 11-09-2023 el apoderado demandante allegó 
soportes de notificación personal de la ejecutada y a la fecha no se encuentra 
contestación de la demanda. Igualmente, la ORIP de Montería allegó constancia de 
inscripción de la medida de embargo con acción real sobre el inmueble con M.I. 140-
59049 y también se recibió contestación de la medida de embargo por parte de las 
entidades bancarias. Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
Once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE  BANCO BBVA COLOMBIA NIT 8600030201 

DEMANDADOS DEISI STELA VARGAS GUERRA- CC. 50918641 

RADICADO 23001 31 03 003 2023 00149 00 

ASUNTO AUTO SIGUE ADELANTE LA EJECUCIÓN 

PROVIDENCIA N° (#)   

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, encuentra el 
Despacho lo siguiente: 
 
1. Mediante correo electrónico recibido el 04-09-2023, el apoderado judicial de la 

ejecutante presentó memorial en el cual aportó constancia de notificación a la 
ejecutada DEISI STELA VARGAS GUERRA. Ver. 
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2 

2 

 
 

Se verifica que el link de los documentos anexados a la notificación, abren 
correctamente y contienen el mandamiento de pago y la demanda con sus anexos. 
 

Se verifica que la notificación fue enviada al correo electrónico denunciado en el 
acápite de notificación de la demanda. Ver.  
 

       
 

Se verifica el Certificado de Entrega de correo, generado por MAILTRACK, donde se 
observa que el correo de notificación fue entregado el 22-agosto-2023 a las 11:23 
a.m. y fue abierto por el destinatario, en fechas 22, 23 y 27 de agosto-2023.  Ver. 
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Visto lo anterior, se tendrá por notificada en debida forma a la ejecutada DEISI 
STELA VARGAS GUERRA CC. 50918641. 
 
2. El apoderado ejecutante allegó memorial donde solicita seguir adelante la ejecución, 

requerir a la ORIP de Montería para que conteste el oficio mediante el cual se le 
comunicó la medida de embargo del inmueble con M.I. 140-59049 y que se requiera al 
tesorero pagador del municipio de Montería para que conteste el oficio mediante el 
cual se le comunicó la medida de embargo del salario de la ejecutada. 

 

No obstante lo anterior, en fecha 29-09-2023 se recibió oficio No. 4102023EE 1725 
calendado 19-09-2023, mediante el cual la ORIP informa que realizó el registro de 
la medida de embargo sobre el inmueble con M.I. 140-59049, donde adosó la 
respectiva constancia de inscripción. Ver. 

 

      
 

Visto lo anterior y, teniendo en cuenta que ya feneció con demasía el término de 
traslado y la ejecutada no allegó contestación ni presentó excepciones y que, 
además, se encuentra materializado el embargo del inmueble hipotecado, el 
Despacho ordenará seguir adelante la ejecución. 
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Ahora bien, respecto a la solicitud de requerir al Tesorero-Pagador del Municipio de 
Montería, encuentra el Despacho que, mediante Oficio No. 0959 calendado 22-08-
2023, se le comunicó a este la medida cautelar de embargo decretada en Auto 
calendado 11-08-2023. Dicha comunicación se remitió a los correos electrónicos: 
ajuridico@monteria.gov.co, despachoalcalde@monteria.gov.co, administrador@monteria.gov.co, y 

sgeneral@monteria.gov.co  en fecha 10-10-2023. Ver. 
 

      
 

       
 

 

Visto lo anterior y no habiendose recibido contestación alguna por parte del señor 
Tesorero-Pagador del municipio de Montería, se hace necesario requerirlo, tal como lo 
solicita el apoderado de la ejecutante, para que informe al Despacho sobre el 
cumplimiento de la orden de embargo decretada en Auto de fecha 11-08-2023, que le fue 
comunicada mediante Oficio No. 0959 calendado 22-08-2023. 
 
3. Finalmente se observa que las siguientes entidades bancarias allegaron contestación 

de la medida de embargo que les fue notificada, lo cual se pondrá en conocimiento de 
la parte ejecutante. Ver. 
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-BANCO DE OCCIDENTE: 
 

     
 
 
-CAJA SOCIAL. 
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-BANCO POPULAR: 
 

          
 
-BANCO DAVIVIENDA. 
 

          
 



 

 

 

7 

7 

-BANCOLOMBIA. 
 

      
 
 

Siendo consecuente con lo expuesto, este juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Montería-Aplicación Sistema Procesal Oral;  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la demandada DEISI STELA VARGAS 
GUERRA -CC. 50918641. Así mismo, TÉNGASE por no contestada la demanda. 
 
SEGUNDO: SIGA ADELANTE LA EJECUCIÓN, de conformidad con el mandamiento de 
pago.  
 
TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, conforme lo establece la ley. 
 
CUARTO: ORDÉNESE el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar dentro del presente proceso.  
 
QUINTO: CONDÉNESE en costas a la parte ejecutada. Liquídense por Secretaría de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P.  
 
SEXTO: REQUIÉRASE al señor TESORERO-PAGADOR DEL MUNICIPIO DE 
MONTERÍA, para que, dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 
notificación del presente Auto, informe al Despacho sobre el cumplimiento de la orden de 
embargo decretada en Auto de fecha 11-08-2023, que le fue comunicada mediante Oficio 
No. 0959 calendado 22-08-2023. 
 

Por Secretaría, oficiesele en tal sentido. 
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SÉPTIMO: PÓNGASE en conocimiento de la ejecutante, las contestaciones allegadas 
por las entidades bancarias: BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 
POPULAR, BANCO DAVIVIENDA y BANCOLOMBIA, respecto a las medidas cautelares 
decretadas.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZA 
 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
Sbm. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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SECRETARÍA. Montería, once (11) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora jueza la presente demanda, informándole que se encuentra pendiente 
realizar el estudio de admisibilidad.   Provea. 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 

 
Montería, once (11) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE INMUEBLE 
CON BASE EN CONTRATO DE LEASING. 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. NIT No. 890.903.938-8 

APODERADO CAMILO ERNESTO NUÑEZ HENAO CC No. 93.134.714 

DEMANDADO ALVARO MANUEL LORA OSORIO. C.C. No. 80.110.352 

RADICADO 23001310300320230022200 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

PROVIDENCIA N° (#) 

 

I. ASUNTO. 

 Se encuentra a Despacho la demanda en referencia para resolver sobre su admisión. 

 

Previo a ello, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de la tarjeta 

profesional del abogado CAMILO ERNESTO NUÑEZ HENAO CC No. 93.134.714 Con Tarjeta 

Profesional No. 149.167 del Consejo Superior de Judicatura donde se pudo evidenciar que se 

encuentra en estado VIGENTE. 

 

Por lo anterior, el despacho otorgará personería para actuar al abogado CAMILO ERNESTO 

NUÑEZ HENAO, identificado con CC No. 93.134.714 Con Tarjeta Profesional No. 149.167 

del Consejo Superior de Judicatura, como apoderado judicial de la entidad financiera 

demandante. 
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Realizada la revisión de la demanda, encuentra el Despacho que reúne los requisitos 
legales que para ello exige el artículo 82 y s.s. y el artículo 384 numeral 1º del Código 
General del Proceso, motivo por el cual se admitirá, dándole el trámite correspondiente a 
los procesos verbales, Libro III, Sección Primera, Título I, Capítulo I, artículos 368 a 373, 
384 y 385 ibídem, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

Se notificará a la demandada, de conformidad con los artículos 290, 292 y 293 del C.G.P. 
en concordancia con el numeral 2º del artículo 384 ibídem y lo dispuesto en la Ley 2213 de 
2022, en cuanto se encuentren dados los presupuestos contemplados en el mismo. 
Así mismo, se le correrá traslado de la demanda al demandado, por el término de veinte 
(20) días, para que la conteste. 

 
Por último, en atención a que el poder especial otorgado por la entidad financiera 
personería como apoderado de la entidad financiera BANCOLOMBIA S.A. NIT No. 
890.903.938-8  al Dr. CAMILO ERNESTO NUÑEZ HENAO CC No. 93.134.714 Con 
Tarjeta Profesional No. 149.167, se encuentra ajustado a derecho se le reconocerá 
personería jurídica. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 

 
RESUELVE. 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda verbal de Restitución de Tenencia de Inmueble 
con base en contrato de leasing, promovida por BANCOLOMBIA S.A. NIT No. 
890.903.938-8, Contra ALVARO MANUEL LORA OSORIO. C.C. No. 80.110.352 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 

 
 

SEGUNDO: Notificar este auto a la parte demandada de conformidad con lo establecido en 
los artículos 291 a 293 del C.G.P. en concordancia con el numeral 2º del artículo 384 ibídem 
y lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, en cuanto se encuentren dados los presupuestos 
contemplados en el mismo, y córrasele traslado de la demanda por el término de veinte 
(20) días para que la conteste, con la advertencia de que para ser oído en el proceso debe 
demostrar el cumplimiento de lo establecido en los incisos 2 y 3 -numeral 4 artículo 384 
ibídem. 
 
. 

 
TERCERO. TENER Como dirección electrónica para notificar al ejecutado, el correo 
electrónico indicado por la ejecutante en el escrito de la demanda 

 
 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar al abogado CAMILO ERNESTO NUÑEZ 
HENAO CC No. 93.134.714 Con Tarjeta Profesional No. 149.167  como gestor judicial de 
la parte demandante, acorde a las facultades que les fueron concedidas en poder especial. 

 
QUINTO: ARCHIVESE copia de la demanda, de manera virtual. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

JUEZA 
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